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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 02 de octubre de 2019 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del dos de octubre del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez 
(Plaza Vacante Jinesta Lobo) y Lucila Monge Pizarro (en sustitución de la Magistrada Picado Brenes). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-015152-0007-CO 
 

2019018913 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c. del Comité Central 
de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS), o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencias, para que al amparado, se le 
brinde de inmediato el tratamiento con Sorafenib en la dosis y 
durante el tiempo que su médicó tratante así lo recomiende, bajo 
estricta supervisión de los profesionales en medicina que conocen 
el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que 
según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese este pronunciamiento a Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c. del Comité Central 
de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS), o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. 

19-015840-0007-CO 
 

2019018914 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Pablo 
José Porras Barahona, Juez Penal de Hatillo, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que coordine lo necesario y disponga lo que esté 
dentro del ámbito de sus competencias, para que no se repitan los 
hechos que dieron mérito a la presente declaratoria. Lo anterior 
bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. En todo lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Pablo José Porras 
Barahona, Juez Penal de Hatillo, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, en forma personal.  
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19-015871-0007-CO 
 

2019018915 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se 
le ordena a Miguel Lobo Montero, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo de Director del Centro de Atención Institucional Luis Paulino 
Mora que, de manera inmediata, coordine lo pertinente para que al 
tutelado se le programe una nueva cita en el Hospital Nacional 
Psiquiátrico. Asimismo, se le ordena a dicha autoridad tomar las 
medidas necesarias para que el interesado sea efectivamente 
trasladado a la cita que se le programe en el referido nosocomio. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Miguel 
Lobo Montero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del 
Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora, en forma 
personal. Tomen nota las autoridades jurisdiccionales recurridas de 
lo dispuesto en la parte final del considerando IV de la presente 
sentencia. 

19-016296-0007-CO 
 

2019018916 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra el Juzgado 
de Violencia Doméstica de Siquirres por la dilación para resolver 
sobre la situación jurídica de la amparada.  Se le ordena a César 
Augusto Mata Rodríguez, en su condición de  Juez Coordinador del 
Juzgado de Pensiones Alimentarias y de Violencia Doméstica de 
Siquirres, o a quien en su lugar ocupe el cargo, abstenerse de 
incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a tal 
declaratoria. Todo lo anterior se dicta con la advertencia que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta día multa a quien reciba una orden de 
esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese este 
pronunciamiento a César Augusto Mata Rodríguez, en su condición 
de Juez Coordinador del Juzgado de Pensiones Alimentarias y de 
Violencia Doméstica de Siquirres, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, en forma personal.  

19-016628-0007-CO 
 

2019018917 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro Pereiras 
Álvarez y a Mauricio Rivera Narváez, en sus calidades respectivas 
de Director General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos,  que ejecuten todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario, para que dentro del plazo de TRES MESES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo 
la cirugía prescrita a la tutelada, todo bajo la entera responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo pone nota. El 
Magistrado Rueda y la Magistrada Esquivel ponen nota. Notifíquese 
esta sentencia a Pedro Pereiras Álvarez y a Mauricio Rivera 
Narváez, en sus calidades respectivas de Director General a.i. y 
Jefe a.i. del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  en forma personal. 

19-016817-0007-CO 
 

2019018918 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en 
relación con la cita de Ortopedia. Se ordena a Marvin Antonio 
Palma Lostalo, en su doble condición de Director General y Jefe de 
Ortopedia del Hospital Dr. Enrique Baltodano, o a quien ocupe el 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de 
la notificación de la sentencia, la tutelada sea valorada en el 
Servicio de Ortopedia del hospital accionado. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese esta resolución a Marvin Antonio Palma 
Lostalo, en su doble condición de Director General y Jefe de 
Ortopedia del Hospital Dr. Enrique Baltodano, o a quien ocupe el 
cargo, en forma personal. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Rueda Leal ponen nota.  

19-016981-0007-CO 
 

2019018919 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda 
Arias y a Álvaro Herrera Muñoz, por su orden, Directora General y 
Jefe del Servicio de Nefrología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, así como a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de 
Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social y a 
Allan Varela Rodríguez, en su condición de Director de la Dirección 
de Garantía de Acceso a la Salud y Secretario de la Secretaría 
Ejecutiva Técnica de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos 
Humanos del Ministerio de Salud, o a quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a QUINCE DÍAS, contados a partir 
de la notificación de esta sentencia, realicen el trasplante de órgano 
que requiere el amparado, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del amparado o la donante no contraindique 
tal intervención y condicionado a que hayan cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios y normativos correspondientes. 
Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para efectuar dicha 
intervención. Tomen nota las autoridades recurridas del 
considerando IV. Se advierte a las partes recurridas, o a quien 
ocupen dichos cargos, que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
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pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Ileana Balmaceda Arias y a Álvaro 
Herrera Muñoz, por su orden, Directora General y Jefe del Servicio 
de Nefrología, ambos del Hospital San Juan de Dios, así como a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico de la 
Caja Costarricense de Seguro Social y a Allan Varela Rodríguez, en 
su condición de Director de la Dirección de Garantía de Acceso a la 
Salud y Secretario de la Secretaría Ejecutiva Técnica de Donación 
y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos del Ministerio de 
Salud, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales de manera conjunta.- 

19-017257-0007-CO 
 

2019018920 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro Pereiras 
Álvarez y Mario Solano Salas, por su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cirugía que requiere el amparado le sea realizada en la fecha 
programada por el centro médico recurrido con ocasión de este 
recurso, sea durante el mes de diciembre de 2019, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente, no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas, o quienes 
en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.  

19-017312-0007-CO 
 

2019018921 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la tutelada la intervención quirúrgica 
que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindique tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Castillo Víquez ponen nota 
aparte. Notifíquese esta resolución al Director Médico y Jefe del 
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Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-017364-0007-CO 
 

2019018922 RECURSO DE 
AMPARO 

  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda 
Arias y a Javier Cabezas Loría, por su orden Directora General y 
Jefe a.i., del Servicio de Vascular Periférico, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones, para que 
en el PLAZO DE UN MES, a partir de la notificación de la presente 
sentencia, la amparada sea valorada en el Servicio de Vascular 
Periférico. Lo anterior bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindique tal intervención. Se 
advierte al recurrido, o a quien ocupe dicho cargo, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a 
Ileana Balmaceda Arias y a Javier Cabezas Loría, por su orden 
Directora General y Jefe a.i., del Servicio de Vascular Periférico, 
ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen dichos 
cargos. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota, en 
forma conjunta. 

19-017365-0007-CO 
 

2019018923 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y a 
Jorge Méndez Masis, en su orden Director General y Jefe a.i 
Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, efectivamente en la fecha señalada en 
el informe, sea el 19 de noviembre de 2019, la amparada sea 
valorada en el Servicio de Dermatología del Hospital San Rafael de 
Alajuela. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado de forma separada salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y a Jorge 
Méndez Masis, en su orden Director General y Jefe a.i Servicio de 
Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-017389-0007-CO 
 

2019018924 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-017436-0007-CO 
 

2019018925 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro 
del ámbito de su competencia, para que se le reprograme la cita 
que requiere la amparada en el Servicio de Ortopedia del Hospital 
San Rafael de Alajuela, en el plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia.. Se advierte a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Notifíquese esta resolución al Director 
Médico y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-017448-0007-CO 
 

2019018926 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades 
respectivas de Director General y Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos,  que ejecuten todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
necesario, para que la tutelada sea valorada en la cita señalada 
para el 16 de enero de 2020, todo bajo la entera responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda y la Magistrada 
Esquivel ponen nota. Notifíquese esta sentencia a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades 
respectivas de Director General y Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos,  en forma personal.  

19-017490-0007-CO 
 

2019018927 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al 
artículo 41, de la Constitución Política. En cuanto al otro extremo se 
declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. 

19-017544-0007-CO 
 

2019018928 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Olga Elena Arguedas 
Arguedas y Jorge Alpízar Arias, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Nacional de 
Niños, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, efectivamente en un 
plazo no mayor a DOS MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le practique a la menor [NOMBRE 001], la 
intervención quirúrgica que requiere, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique tal 
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intervención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. El Magistrado 
Castillo Víquez, pone nota separada. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado de forma separada salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese esta resolución a Olga Elena Arguedas Arguedas y 
Jorge Alpízar Arias, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-017603-0007-CO 
 

2019018929 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara SIN LUGAR el recurso.  

19-017782-0007-CO 
 

2019018930 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin disponer la libertad 
del tutelado, únicamente, contra el Juzgado Penal de Heredia. En 
consecuencia, se ordena a  Julieth Araya Rodríguez, Jueza Penal 
de Heredia, que tome las medidas necesarias a efectos que ese 
despacho no incurra, nuevamente, en hechos como los que 
sirvieron de base para esta declaratoria. En lo demás. se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a la parte recurrida, 
o a quien ejerza ese cargo, de manera personal. 

19-017977-0007-CO 
 

2019018931 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

 

 
 

A las doce horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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